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Hola Lili espero que el texto que redacté y escribo a continuación dte sea útil para los considerandos en la resolución:

CONSIDERANDO:

Que la Ley 1581 de 2012 establece el derecho de las personas a conocer, actualizar y rectificar la
información que se haya recogido sobre ellas en bases de datos o archivos, y crea el Registro Nacional de
Bases de Datos.

Que la Constitución Política de Colombia, en sus artículos 15 y 20, garantiza el derecho a la intimidad
personal y familiar, el buen nombre, y el derecho a la información veraz e imparcial.

Que el Decreto Nacional 1377 de 2013 dicta disposiciones generales para la protección de datos
personales, y el Decreto Nacional 1499 de 2017 establece el Modelo Integrado de Planeación y Gestión
(MIPG) como marco de referencia para la gestión de las entidades y organismos públicos.

Que la Secretaría Distrital de Movilidad ha identificado la necesidad de implementar una política de
privacidad y tratamiento de datos personales en el marco de los proyectos de movilidad sostenible.

En consecuencia. La SDM mediante la presente resolución en la implementación de la movilidad
sostenible, adopta la Política de Privacidad y Tratamiento de Datos Personales de la Secretaría Distrital de
Movilidad en el marco de la implementación de proyectos de movilidad sostenible, en cumplimiento de la
Ley 1581 de 2012, la Constitución Política de Colombia, y demás disposiciones legales pertinentes.

Garantizar que la recolección, almacenamiento y utilización de datos personales en los proyectos de
movilidad sostenible se realicen respetando los principios de minimización de datos, consentimiento
informado y transparencia en el tratamiento de la información.

Comprometerse a que todas las iniciativas de movilidad sostenible de la Secretaría Distrital de Movilidad se
realicen en pleno respeto a la normativa vigente sobre protección de datos personales, asegurando la
confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información recolectada
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